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da de la mercanCla. no ten iendo dichas oficinas limitación al
glma dentro de los lImites marcados por los a r t iculos 42, 100 
Y concordante s de las Ordenanzas de Aduanas y disposiciones 
complementarias para la determinación del peso, cantidad, na
turaleza y clasificación arancelaria de la mercancía e integra
ción de las bases tributarias, extremos sobre los que ta les dic
támenes no seni n vinculantes para aquéllas. 

3.0 La DireCCIón General de Aduan as queda autorizada para 
dictar las normas complementarias que sean precisas para la 
puesta en prá ctica de la oresente Orden, pudiendo exceptuar 
del cumplimien t.o de lo d ispuesto en el punto primero, en la for
ma que estime proceden te, el t rámite a seguir en los casos de 
importacion es en régimen de r ápido despacho. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gualde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Aduan as. 

DE 
lVIIN ISTERIO 

LA GOBERNACION 

D ECRETO 1349/ 1968, de 6 d e jun io, por el que se 
modifi ca el articulo 313 del Reglamento de Orga
n ización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales. 

El artículo trescientos trece del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, de acuerdo con la legislación general de procedimien
to administrativo vigente en el allO de su promulgación, estable
ció que las notificaciones cuando hubieran de realizarse fuera 
del término, se hicieran a través de la Alcaldía respectiva. 

Los inconvenientes de esta norma, por la acumulación de 
notificaciones que se produce en los Ayuntamientos de las ca
pitales, procedentes de O\;¡,as Corporaciones, fueron obviados 
por el artículo och enta de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de diecisiete de jUlio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
que estableció la not ifica ción por correo, con las garantías allí 
establecidas. 

En diversas Circulares del Ministerio de la Gobernación se 
exhortaba el cumplimiento del artículo ochenta en las relacio
nes de los Organos de la Administración Central con los de la 
LocaL Mas como es aconsejable que tal precepto se haga exten
sivo a las que tienen lugar entre diversas Corporaciones Lo
cales, se estima conveniente, al amparo de la disposición final 
cuarta de la Ley de Procedimiento Administrativo, que en tanto 
se dicte la nueva Ley de Régimen Local prevista en la dispo
sición final primera de la Ley cuarenta y ocho/ mil novecientos 
sesenta y seis, generalizar con carácter proviSional la aplica
ción de la Ley de Procedimiento en materia de notificaciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.--El artículo trescientos trece del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, quedará así re
dactado: 

«Articulo trescientos trece.-La notificación se practicará 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo ochenta de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta ocho, revisada por la Ley ciento sesenta 
y cuatro/ mil noyecientos sesenta y tres, de dos de diciembre.» 

Articulo segundo.-Se faculta al Ministro de la Goberna
ción para dictar las dispOSiciones complementarias que exija el 
eumplimiento de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis tro d e la Gober nac ión. 
CAMILO ALO NSO VEG A 

[\11 N JSTERíO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1350/1968, de 6 de junio, por el que se 
estructura el Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza de ucuerdo con l o dispuesto en el Decre
to 2764/ 1967, de 27 de noviembre, sobre reorgani
zación de la Administración Civil del Estado. 

La Lev ae veinte de febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos, promulgada con la finalidad de regular el fomento y con
servación de la pesca fluvial , dispuso en su artículo cincuenta 
que para su más eficaz aplicación y cumplimiento la Adminis
tración del Estado ejerciera las competencias que en la misma 
se especificaban a través de un Organismo autónomo, depen
diente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
viaL 

Las características de especialización que requería la acción 
inicial del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza para tratar 
de conservar, fomentar y aprovechar racionalmente las riquezas 
piscicola y cinegética del país obligaron a confiar tan impor
tante ._misión a una reducida plantilla de funcionarios, de cuya 
eficaz actuación es el mejor testimonio la destacada importancia 
social, económica y recreativa que la pesca fluvial y la caza 
tienen hoy en nuestro país. 

Ahora bien, la experiencia recogida durante un cuarto de 
siglo, unida a la necesidad y conveniencia de cumplimentar las 
directrices y disposiciones contenidas en el Decreto dos mil 
setecientos sesenta y cuatro/ mil novecientos sesenta y siete, de 
veintisiete de noviembre, reorganizando la Administración Civil 
del Estado para reducir el gasto público, y en el Decreto ciento 
sesenta y uno/mil novecientos sesenta y ocho, de uno de fe
brero, reorganizando el Ministerio de Agricultura, hacen preciso 
reconsiderar lo dispuesto en los Decretos de veintitrés de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco y de veintiuno de diciembre 
de m.il novecientos cincuenta y uno, relacionados con la orga
nización del actual Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, 
introduciendo en la estructura del mencionado Servicio aquellas 
modificaciones encaminadas a limitar en lo posible los gastos 
de administración y gestión de las riquezas piscícola y cinegética 
nacionales. 

Al tratar de encontrar la fórmula que haga viable la nueva 
estructuración del Servicio, sin menoscabo de la buena admi
nistración de los recursos naturales encomendados a su cuidado, 
debe tenerse muy en cuenta que tanto la pesca como la caza 
son riquezas que por imperativo de su propia condición, inde
pendiente de cualquier posible división administrativa, requieren 
la contemplación de su conservación y fomento desde un punto 
de vista que viene impuesto por la existencia de cuencas y áreas 
geográficas naturales. En consideración a lo expuesto y habida 
cuenta de la necesidad de aprovechar al máximo los recursos 
disponibles, se hace preciso coordinar y conjuntar la acción 
del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza con la de los 
restantes servicios de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial y de forma especial con la rama más tradicional 
de la Administración Forestal, es decir, con aquella que hasta 
la reciente promulgación del Decreto por el que se crearon las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura venia 
ejerCiendo sus funciones en los denominados Distritos Fores
tales, en cuyos funcionarios coincide la doble circunstancia de 
una adecuada formación profeSional en estas materias y su 
dependencia de la misma Dirección GeneraL Esta coordinación 
permitirá no sólo suprimir todas las Delegaciones de carácter 
provincial, tanto ordinarias como especiales, del Servicio Na
cional de Pesca Fluvial y Caza, sino reorganizar la propia estruc
tura del Servicio, suprimiendo igualmente dos de las nueve Je
faturas Regionales actualmente establecidas y encomendando 
a las subsistentes en su nueva condición de Comisarías del 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales una 
acción inspectora, coordinadora y de gestión que permita utilizar 
con la mayor eficacia pOSible los recursos derivados de la exis
tencia de unos medios y personal altamente especializado. 

A estos efectos han sido tenidos en cuenta, además de los 
artículos diez, apartado cuarto ; dieciséis, apartadOS ¡:yrimero y 
segundo, y la disposiCión transitoria segunda del Decreto dos 
mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete. 
anteriormente citado, los prinCipios de economía, celeridad y efi
cacia convenientes, e igualmente han merecido especial consi
deración las exigencias de los Planes de Desarrollo y la adecuada 
racionalización prevista en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

En su virtud, cumplidos los trámites previstos en el articulo 
ciento treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo y en 
el Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos 
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sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, sobre reorganización 
de la Administración Civil del Estado. y haciendo uso de las 
facultades otorgadas al Gobierno en la disposición final primera 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
s propuesta del Ministro de Agricultura, previo dictamen favo
rable de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

TITULO PRIMERO 

Denominación y dependencia 

Artículo primero.-Denominación. 

El Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza se denominará 
en lo sucesivo Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales-SPCCPN- debiendo condicionar su estructura, co
metido y funciones a las normas contenidas en el presente 
Decreto. 

Artículo segundo.-Adscripción. 

El SPCCPN, Organismo autónomo de la Administración del 
Estado, estará integrada en el Ministerio de Agricultura y de
penderá de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu
vial. 

TITULO II 

Cometido y funciones 

Articulo tercero.-Cometido y fun ciones. 

El SPCCPN será el Organismo encargado de velar por la pro
tección, conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de 
la pesca continental y de la caza, así como por la conservación. 
mejora, uso y disfrute de los parques nacionales y de los sitios 
naturales de interés nacional. 

Serán funciones específicas del SPCCPN: 
Uno. Ejercer, de acuerdo con la dependencia orgamca pre

vista en el artículo anterior, las competencias que corresponden 
al Ministerio de Agricultura en todos aquellos asuntos que estén 
relacionados con lo dispuesto en el presente Decreto y en la le
giSlación específica sobre pesca continental, caza y parques na
cionales. 

Dos. Elaborar y desarrollar los planes técnicos que se con
sideren precisos para conseguir que las rentas cinegética y piscí
cola nacionales tangibles e intangibles alcancen el máximo nivel 
compatible con el adecuado desarrollo de las restantes riquezas 
existentes en el país. 

Tres. Promover y adoptar las medidas necesarias para que 
la pesca, la caza, los parques nacionales y los sitios naturales 
de interés nacional proporcionen la máxima satisfacción social 
y recreativa al mayor número posible de ciudadanos. 

Cuatro. Elaborar las propuestas de cuantas disposiciones se 
consideren convenientes para el mejor cumplimiento de estos 
fines. 

Cinco. Ejecutar los planes, trabajos o actividades oue cons
tituyen su cometido y funciones. 

Seis. Informar con carácter precepUvo cuantas disposiciones 
se refieran o afecten a la pesca continental, la caza o los par
ques nacionales. 

Siete. Coordinar su actuación con la de los distintos Or
ganismos y Autoridades dependientes de otros Ministerios en to
dos aquellOS casos en que las actividades de estos Organismos 
o Autoridades incidan sobre los parques nacionales, los sitios 
naturales de interés nacional o los intereses piscícolas o cine
géticos. 

TITULO III 

Organización 

Articulo cuarto.-Estrnctura del Servicio. 

Uno. El Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Na
cionales estará constituí do por las Siguientes dependencias prin
Cipales: la Jefatura Nacional, las Comisarías del Servicio y las 
Jefaturas Provinciales. La Jefatura Nacional estará integrada 
por el Jefe del Servicio, la Sección de Asuntos Generales, la 
Sección de Pesca, la Sección de Caza, la Sección de Parques 
y Reservas Nacionales y la Estación Central de HidrObiología 
y Zoología. 

Dos. Con relaciones de dependencia, cuyo detalle se con· 
creta en los artículos trece y siguientes del presente Decreto, 
esta.rán vinculados al mencionado Servicio: el Consejo de Pesca 

Continental, Caza y Parques Nacionales, los Consejos Provin
ciales de Caza y Pesca, los Patronatos de cada Parque Nacional, 
los Consejos de las Reservas Nacionales de Caza y la Junta 
Nacional de HomOlogación de Trofeos de Caza. 

Artículo quinto.-Jefatura Nacional 

Uno. Subordinado al Director general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, regirá el SPCGPN un Ingeniero de Montes, de
signado Jefe del mismo por el Ministro de Agricultura, a pro
puesta del Director general del Ramo. El Jefe del SPCCiPN, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley de uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. tendrá asignadas categoria 
y funciones de Subdirector general. En casos de vacante, en
fermedad. a.usencia reglamentaria o por delegaCión expresa del 
mismo, Siempre que esta delegaCión no hubiere sido otorgada por 
autoridad superior, sustituirá al Jefe del Servicio uno de los 
Jefes de Sección designado por aquél entre cualquiera de los 
cinco Ingenieros que ocupen €ste puesto en los servicios cen
trales. 

Dos. El Jefe del Servicio tendrá atribuidas las competencias 
específicas que señala con carácter general la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, así como las 
de representación, delegación y gestión que le sean otorgadas 
por el Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial en 
los asuntos propios del Servicio. 

Tres. Corresponde al Jefe del Servicio promover y planificar 
las medidas precisas para conseguir alcanzar, con la máxima 
eficacia, los fines encomendados al Organismo. A estos efectos, 
todo el personal adscrito o vinculado al Servicio estará subor
dinado al Jefe del mismo y desarrollará su cometido de acuerdo 
con las normas por él señaladas. 

Cuatro. La fiscalización de los derechos y obligaciones y la 
intervención de los ingresos y pagos del Organismo se acomo
darán a las normas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas y disposiciones comple
mentarias. 

Cinco. Sin perjuiCiO de la competencia funcional que corres
ponde al Ministerio de Hacienda, dependerá orgánicamente de 
la Jefatura del Servicio la Intervención Delegada de la Inter
vención General de la Administración del Estado, que, con la 
oficina de Contabilidad del Ministerio de Hacienda, constituyen 
una sola unidad administrativa con la función que le atribuyen 
las disposiciones vigentes. 

Artículo sexto.-Sección de Asuntos Generales. 

Uno. La Sección de Asuntos Generales se ocupará de velar 
por el cumplimiento de las instrucciones, normas y planes gene
rales de trabajos dispuestos por la Jefatura del Servicio, coor
dinando las actividades que afecten simultáneamente a varias 
secciones o dependencias; de llevar a cabo la función inspec
tora que en cada caso corresponda, de acuerdo con la Inspec
ción General del Ministerio de Agricultura, creada por Decre
to ciento sesenta y uno/mil novecientos sesenta y ocho, de uno 
de febrero; de confeccionar el presupuesto, la memoria anua.l 
de actividades y los estudios generales que se consideren nece
sarios para la buena marcha del Servicio; de atender a las 
relaciones del Servicio con otros Organismos nacionales e inter
nacionales y de promover y desarrollar los programas informa
tivo-educativos relaciona.dos con actividades propias del Servicio. 

Dos. Dentro de esta Sección se constituirá una unidad espe
cíficamente administrativa, encargada de los asuntos de este 
carácter relacionados con personal, habilitación, recursos, dispo
siciones, adquisición y distribución de material no inventariable 
y de cuantas actividades similares ocupen la atención del Ser
vicio. 

Artículo séptimo.-Sección de Peséa. 

Uno. La Sección de Pesca se ocupará en las activida.des 
derivadas de la competencia que tiene asigna;da el Ministerio 
de Agricultura, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Pesca 
Fluvial de veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y dos, 
en el Reglamento para su aplicación de seis de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres y en las dispOSiciones complemen. 
tarias dictadas al efecto. 

Dos. Corresponde al Jefe de la Sección de Pesca tramitar, 
estudiar, informar, proponer y controlar, de acuerdo con las 
instrucciones dictadas por el Jefe del Servicio, los expedientes 
y actividades desarrolladas por el Servicio con el fin de pro
teger, conservar, fomentar y aprovechar ordenadamente la ri
queza piscícola nacional. A estos efectos, y de forma específica, 
la Sección de Pesca se ocupará de las siguientes materias: 
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a.) De la construcción, conservación, mejora y adecuado fun
cionamiento de las piscifactorías del Servicio. 

b) De fomentar la piscicultura agraria de caracter privado 
y la creación de piscifactorías particulares, tramitando los ex
pedientes que procedan y tutelando el cumplimiento de las con
diciones que figuren en las concesiones. 

c) De elaborar los planes anuales de repOblación de las aguas 
públicas con productos obtenidos en las piscifactorías del Estado 
y del control de su ejecución. 

d) De cuanto se relacione con la protección y conservación 
de la riqueza piscícola, cuidando de que no se vulneren las 
dispOSiciones dictadas al efecto, para lo cual deberá planificar. 
activar y tramitar los asuntos relacionados con el control de 
infracciones. vertimientos nocivos. aprovechamientos hidráulicos 
y actividades diversas. 

e) De programar y promover la actuación del Servicio con 
vistas al fomento de la riqueza piscicola existente en las aguas 
continentales, informando las propuestas y proyectos de las 
obras o acciones encaminadas a esta finalidad y tramitando 
y activando los asuntos relacionados con acciones químico-biD. 
lógicas de mejora, obras de mejora del medio. pasos y E:scalas 
refugios y viviendas y obras diversas. 

f) De las cuestiones relacionadas con el mejor y más orde
nado aprovechamiento de la riqueza piscícola nacional, y espe
cialmente de aquellas que se refieran a cotos y reservas, vedas 
y prohibiciones, concesiones piscícolas, licencias y permisos, mé
todos, cebos y artes, y capturas. 

Artículo octavo.-Sección de Caza. 

Uno. La Sección de Caza se ocupará en las actividades 
derivadas de la competencia que tiene asignada el Ministerio 
de AgriCUltura, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Caza 
de dieciséis de mayo de mil novecientos dos, en el Reglamento 
para su aplicación de tres de julio de mil n ovecien tos tres, en 
la Ley de Protección a las A ves de diecinueve de septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis, en la Ley de Daños Producidos 
por la Caza de treinta de mayo de mil novecientos cincuent<t 
.., cuatro. o en cualquier otra dispOSición relacionada con la 
caza. 

Dos. Corresponde al J efe de la Sección de Caza tramitar. 
estudiar, informar, proponer y controlar, de acuerdo con las 
instrucciones dictadas por el Jefe del Servicio, los expedientes 
y act1vidades desarrolladas por el Servicio con el fin de pro
teger, conservar, fomentar y aprovechar ordenadamente la ri
queza cinegética nacion al. A estos efectos y de forma especifica 
la Sección de Caza se ocupará de las siguientes materias : 

a) De la construc.ción, conservación, mejora y adecuado fun
cionamiento de las granjas cinegéticas del Servicio. 

b) De fomentar la creación de granjas y explotaciones pri
vadas, destinadas a la cría y cultivo de especies cinegéticas, 
tramitando los expedientes que procedan y tutelando el cum
pl1miento de las condiciones que figuren en las concesiones. 

c) De elaborar los planes anuales de repoblación de las 
reservas y cotos de caza del Estado y de los particulares con 
los productos obtenidos en las granjas del Servicio y del control 
de su ejecución. 

d) De cuanto se relacione con la protección y conservación 
de la riqueza cinegética nacional, cuidando de que no se vul
neren las disposiCiones dictadas al electo. para lo cual deberá 
planificar, activar y tramitar los asuntos relacionados con el 
control de infrac.ciones, actividades perjUdiciales para la caza, 
especies perjudiciales para la caza y con la armonización de la 
riqueza cinegética con otros intereses. 

e) De programar y promover la actuación del Servicio con 
vistas al fomento y mejora de la riqueza cinegética nacional, 
informando y tramitando las propuestas y proyectos relacio
nados con acciones biológicas de mejora, obras de mejora del 
medio, obras de fomento cinegétiCO, refugios y viviendas y 
obras diversas. 

f) De las cuestiones relacionadas con el mejor y más or
denado aprovechamiento de la riqueza cinegética nacional y 
especialmente de aquenas que se refieran a licencias y permi
sos, vedas y prohibiciones, cotos y vedados, caza en terrenos 
libres, concesiones cinegéticas, métodos y artes de caza, Cll!P
turas y homologación de trofeos. 

Artículo noveno.-Sección de Parques y Reservas Nacionales. 

Uno. La Sección de Parques y Reservas Nacionales tendrá 
a su cargo las misiones de conservación y gestión encomenda
das a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
en la Ley de Montes, de ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete y en el Reglamento para su aplicación, de vein-

t.idós de febrero de mil novecientos sesenta y dos respecto a 
Parques Nacionales y Sitios Naturales de Interés Nacional. 
Competen igualmente a esta Sección los asuntos derivados de 
la aplicación de la Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta 
y seis, de treinta y uno de mayo, por la que se crearon las 
Reservas Nacionales de Caza. y del Decreto doscientos sesenta 
y dos/ mil novecientos sesenta y siete, de nueve de febrero, re
glamentando el funcionamiento de las mismas. 

Dos. Corresponde al J efe de la Sección de Parques y Re
servas Nacionales tramitar. estudiar. informlU'. proponer y con
trolar, de acuerdo con las instrucciones dictadas por el Jefe 
elel Servicio. los expedientes y actividades desarrolladas por el 
Servicio, con el fin de que la administracion. protección, con
servación, fomento, aprovechamiento y ordenado disfrute de 
los bienes y servicios propios de los Parques y Reservas Nacio
nales se efectúe con el máximo acierto y eficacia. 

Articulo diez.-Estación Central de Hidrobiología y Zoología. 

Uno. La Esta ción Central de Hidrobiologia y Zoología se 
ocupará de realizar los estudios. experiencias e Inventarios pre
cisos para conseguir el mejor y más útil conocimiento y uso 
de las riquezas piscicola y Cinegética nacionales. El campo de 
su actividad piscícola se extenderá a las siguientes materias : 
r"tiologia; Ecología: Polución: Dinámica de poblaciones; Masas 
je agua: PJscicultura e Hidrúulica piscicola. En lo referente a 
caza abarcará los sigUientes campos de actividad: Zoología ci
negética; Ecologia : Dinámica de poblaciones; Terrenos cinegé
ticos; Zootecnia cinegética. y temas diversos. 

Dos. La programación. coordinación y control de las ac
tividades y planes de trabajos desarrollados por la Estación, o 
bajo su dependencia. se llevarán a cabo por el Jefe de la misma, 
de acuerdo con las instrucciones que a estos efectos reciba del 
Jefe del Servicio. 

Artículo once.-Comisarías del Servicio. 

Uno. Tendrán su sede en Madrid, Barcelona, Valencia, Se-
~ villa, Pontevedra, Oviedo y Burgos, y quedarán integradas en 
la Delegación Provincial elel Ministerio de Agricultura de la 
capital en que tengan fijada su residencia. conservando la au
tonomía funcional prevista en el púrrafo segundo del artículo 
treinta y tres del Decreto ciento sesenta y uno/mil novecientos 
sesenta y ocho sobre reorganización del Ministerio de Agricul
tura. 

Dos. La adscripción de las distintas provincias a las Comi
sarías respectivas, de acuerdo con las características piscícolas y 
cinegéticas que concurran en ellas, se hará por la Dirección 
General de Montes. Caza y Pesca Fluvial, oída la Jefatura 
del Servicio. 

Tres. Las Comisarias del Servicio de Pesca Continentai, 
Caza y Parques Nacionales se ocuparán, en el ámbito de su 
jurisdicción, de la acción coordinadora, inspectora y de gestión 
precisa para conseguir que la elaboración y ejecución de los 
programas de obras y actividades aprObados por la Jefatura 
Nacional del Servicio se lleven a cabo con la máxima eficacia. 

Ouatro. Compete igualmente a las Comisarías: a) Sancio
nar los expedientes de denuncia por infracciones a la Ley de 
Pesca Fluvial o por ínfracciones de la Ley de Montes en cuanto 
se relaciona con la caza y los Parques Nacionales. b) La ges
tión de aquellos asuntos que requieran la adopción de criterios 
y resoluciones similares para todo el territorio nacional, y muy 
especialmente los relacionados con la fijación de condiciones 
aplicables a la armonización de los intereses hidráulicos e in
dustriales con los piscicolas. c) La elaboración y ejecución de 
los proyectos, estudios, obras y trabajos que afecten a varias 
prOVincias o que exijan una particular especialización, o aque
llas otras actividades que señale la Jefatura del Servicio con 
vistas a conseguir la más eficaz utilización del personal, ma
terial y medios disponibles. 

Artículo doce.-Servicios Provinciales. 

Uno. Se encomienda a las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Agricultura, a través de la or¡¡¡anización aportada 
a las mismas por los denominados Distritos Forestales, la ges
tión de cuantos asuntos se relacionen con la pesca fluvial, la 
caza, los Parques Nacionales y los sitios naturales de interés 
nacional. A estos efectos, los mencionados Distritos, al inte
grarse en la respectiva Delegación Provincial del Ministerio de 
Agricultura, lo harán en su doble condición de Distritos Fores
tales y de Jefaturas Provinciales del SPCCPN. 

Dos. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, por si o a 
propuesta de la Jefatura del SPCCPN, .podrá encargar trabajos 
o .funciones especificas relacionadas con la pesca fluvial, la 
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caza. los Parques N'lcionales o Jos Rltlos naturales de interés 
nacional a cualquiera de íos funcionarios facultativos depeu· 
dientes de la misma. 

Tres. En relación con Jos trabajos realizados por el perso
nal perteneciente a las plantillas de los actuales Distritos Fo· 
restales, en cuanto se refiere a cometidos relacionados con d 
presente Decreto. el Director general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial recaba.r:·\ de la Superioridad las compatibilidades que 
sean precisas. 

Artículo trece.-Jllll/.aS y ConseJos Consultivos. 

Uno. Constituir.1J1 t' Jementos informativos, asesores o cola
bOradores, según proce'la. del SPCCPN los siguientes: El Con 
sejo de Pesca Continenta l. Caza y Parques Nacionales ; los Con 
sejos Provinciales de Ca7.a y Pesca. los Patronatos de cada 
Parque Nacional, los Consejos de las Reservas Nacionales de 
Caza, la Junta NaclOnal de HomOlogación de Trofeos de Caza 
y las Instituciones cientificas, deportivas o sociales que se ocu· 
pen de materias relacionadas con el Servicio. 

Dos. De las reuniones de estos Consejos, que serán comfJ 
mínimo dos veces al a l1o, se levantarán las actas correspondien· 
tes, debiendo enviarse copia de las mismas a la Jefatura del 
SPCCPN. 

Articulo catorce.-EI Consejo de Pesca Continental. Caza y 
Parques Nacionales. 

La constitución y funciones del Consejo serán las prescrita!> 
en el Decreto de once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres, sustituy~ndo el Vocal representante del extinguido Con· 
sejo Superior de Montes pGr un Ingeniero de Montes proce
dente del Consejo Superior Agrario y a.,"Tegando un nuevo Vocal 
de la Organización Sindical que represente al Sindicato Nacio
nal de la Pesca. 

Articulo quince.-Lo.~ Consejos Provinciales de Caza y Pesca. 

Uno. Estos Consejos sustituirán, en lo que a caza y pesca 
se refiere, a los Comitps Provinciales de Caza y Pesca y a las 
Juntas Provinciales de Extinción de Animales Dañinos y Prl>
tección a la Caza. 

Dos. Los Consejos Provinciales de Caza y Pesca estarán 
integrados por un Presidente, un Vicepresidente y tres grupos 
de Vocales: Los de caza. que sólo asistirán a las reuniones con
vocadas con fines de caza; los de pesca, que sólo asistirán a 
las reuniones convocadas con fines de pesca. y los de caza y 
pesca, que asistirán a todas las reuniones. 

Tres. La Presidencia. con carácter nato, de los Consejos Pro
vinciales de Caza y Pesea la ostentarán los Gobernadore:; 
civiles de las provincias respectivas. 

Cuatro. La Vicepresidencia del Consejo recaerá en Ingeme· 
ro de Montes, adscrito a la plantilla prOVincial de la Dirección 
General del Ramo. 

Cinco. Serán Vocales de caza y pesca: Un representante C1e 
cada uno de los Ministerios de Gobernación e Información y Tu· 
rismo, un representan~e de la Administración Forestal y un 
licenciado en Ciencias Biológicas, en representación del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. 

Seis. Serán Vocales de caza: El Presidente de la Federa
ción Provincial de Caza, dos representantes de la Cámara Ofi· 
cial Sindical Agraria, uno a efectos ganaderos y otro a efectos 
agrícolas; dos propiet~rios de cotos o vedados de caza y dos 
Presidentes de Sociedades de cazadores. 

Siete. Serán Vocales de pesca: El Presidente de la Federa
ción Provincial de Pesca, un representante del Ministerio de 
Obras Públicas, un representante del Ministerio de Industria, dos 
Presidentes de Sociedades de pescadores y sendos representan
tes del Ministerio de Marina y del Sindicato Provincial de la 
Pesca, estos últimos siempre que se trate respectivamente de 
provincias mari timas o en las que esté constituido dicho Sin
dicato. 

Ocho. El nombramiento del Vicepresidente del Consejo y 
el de los Vocales que lo sean a titulo personal se efectuará por 
el Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, oídos el 
Gobernador civil y el Jefe del Servicio de Pesca Continental 
Caza y Parques Nacionales. 

Nueve. La Presidencia podrá convocar a las reuniones del 
Consejo a aquellas personas que considere útiles en relación 
con los asuntos a tratar. 

Diez. Las sesiones plenarias del Consejo estarán presididas. 
en todos los casos, por su titular; tratándose de reuniones par
ciales, de caza o de pesca, el Gobernador civil podrá dele¡ar 
su representación en el VicepreSidente. 

Once. El Jefe del SPCCPN podrá int.~resar la convocatona 
d.e estos Consejos siempre que lo considere conveniente. En es
tas circunstancias la Presidencia, de no asistir el Gobernador ' 
ci\o;l, recaerá en el Jefe del referido Servicio. 

Doce. La renovación de cargos que lo sean a título perso
nal se electuará como máximo en el plazo de cuatro años. 
rndiendo ser reelegidos, cuando proceda, los Vocales salientes 

Articulo dieciséis.-Los Patronatos de los Parques Nacionales. 

Uno. Estos Patronatos, cuyo cometido y funciones se con
cretarán en forma reglamentaria, sustituirán a las actuales Jun-
tas Provinciales de cada Parque Nacional. 

Dos. Estarán integrados por un Presidente nato, car20 que 
ostentará el Gobernador civil de la provincia en que radique 
el Parque o, en su caso. el de la provincia cuya .competenc:il. 
territorial sobre el Parque sea máxima; un Presidente adjunto. 
que será el Comisario del SPCCPN que por razón administra· 
tiva corresponda, y nueve Vocales: El Ingeniero conservador 
del Parque, un representante de la Diputacion Provincial, un 
representante de cada uno de los Ministerios de Información 
y Turismo, Obras Públicas y Educación y Ciencia, un repre· 
sentante de la Administración Forestal y tres personas cuyO! 
conocimientos o actividades estén relacionados con la conser
vación y disfrute de la naturaleza. Actuará de Secretario un 
Ayudante de Montes, deSignado por el Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial. Todos los Vocales deberán tener 
su residencia en la prOVincia o, en su caso, en alguna de las 
prOVincias en que se encuentre ubicado el Parque. 

Tres. En el caso de que el Parque esté situado en dos o 
más provincias, los Gobernadores civiles de todas ellas. excep
ción hecha del que actúe de Presidente del Patronato, deberán 
nombrar un Vocal representante de la provinCia respectiva. 

Cuatro. El nombramiento de los Vocales que lo sean a títu
lo personal se efectuará por el Director Iteneral de Montes. 
Caza y Pesca Fluvial, oídos los Gobernadores civiles interesa
dos y el Jefe del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales. 

Artículo diecisiete.-Los Consejos de las Reservas Nacionales 
de Caza. 

Uno. Estos Consejos, cuyo cometido y funciones se detalla
rán en la reglamentación aplicable a cada Reserva. de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley treinta y siete, de treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis, estarán presididos por el 
Comisario del SPCCPN que por razón administrativa corres 
ponda, actuando de Secretario el Director técnico de la Reserva. 
Serán Vocales de estos Consejos: Un representante de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos de cada uno de 
los Municipios afectados, los Alcaldes de los mismos Municipios. 
un representante provincial del Ministerio de Información y 
Turismo y el Presidente de la Federación Provincial de Ca
zadores. El Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
a propuesta del Jefe del SPCCPN, podrá nombrar Vocales de 
estos Consejos a un titulado en Ciencias Biológicas o en Ve
terinaria. a un Ingeniero de Montes y a dos expertos en caza. 

Dos. La representación en el Consejo de los Alcaldes y Pre- . 
sidentes de Hermandades de los Municipios afectados por la 
Reserva estará limitada a tres Vocales por cada concepto. La 
designación de los representantes de las Alcaldías y Herman
dades, cuando el número de Municipios afectados exceda de tres, 
será competencia del Presidente del Consejo de la Reserva, a 
propuesta de la mayoría de los Alcaldes y Presidentes de Her
mandades interesados, según en cada caso proceda. 

Artículo dieciocho.-La Junta Nacional de Homologación de 
Trofeos de Caza. . 

La constitución y funciones de la Junta serán las detalladas 
en la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha veintiséis 
de noviembre de 1962 o la que en su día pudiera reemplazarl~ . 

TITULO IV 

Personal 

Artículo diecinueve.-Del personal. 

Uno. El personal adscrito al Servicio de Pesca Continental. 
Caza y Pa;:ques Nacionales estará acogido al régimen económico
administrativo aplicable a los funcionarios de Organismos au
tónomos, sin perjuiciO del reconOCimiento, cuando legalmente 
proceda, de los, derechos adquiridos. Su ingreso en el Servicio se 
efectuará de acuerdo con lo preVisto al efecto en el artículó 
!>chenta y dos de la Ley de veintiséis de diciembre de mil no-
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veClentos Clllcuenta y ocho, de Régimen Juridico de las En
tidades Estatales Autónomas; tratándose de concursos, su reso
lución competerá al Director general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, oido el Jefe del Servicio. 

Dos. El personal técnico adscrito 'a lOS diversos puestos de 
trabajo de ;as dependencias centrales y provinciales del SPCCPN 
deberá proceder de los mismos Cuerpos, y dentro de éstos de las 
mismas categorias que sus similares de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

Tres. El Jefe nacional del Servicio y los Jefes de Sección 
de los Servicios Centrales serán deSignados por orden del Mi
nistro de Agricultura. a propuesta de la Dirección General de 
Mont.es, Caza y Pesca Fluvial. 

Cuatro. La designación de los puestos de trabajo del per
sonal adscrito al SPCCPN corresponderá al Jefe nacional de; 
mismo. 

Cinco. Los funcionarios del Estado que sirvan destinos en 
el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza quedarán en su 
Cuerpo de procedenCia en situación de supernumerarios, COIl 
arreglo a las normas existentes al respecto. 

TITULO V 

Disposiciones adicionales 

Primera.-En el plazo de dos meses, contados a partir de la 
fecha de pUblicación del presente Decreto en el «Boletin Ofi
cial del EstadO», el Ministerio de Agr icultura deberá adoptar 
las disposiciones precisas para: 

Suprimir dos de las nueve oficinas regionales del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza y constituir en las restante' 
las respectivas Comisarias del SPCOPN. 

Constituir los Consejos Provinciales de Caza y Pes~a ell 
sustitución de los actuales Comités Provinciales de Caza y 
Pesca y de las Juntas de Extinción de Animales Dañinos v 
Protección a la Caza, que quedan suprimidos. 

Constituir los Patronatos de los Parques Nacionales en sus
titución de las actuales Juntas Provinciales, que quedan supri· 
midas. 

Segunda.~a reorganización contenida en el presente Decre
to lleva implicita la limitación del personal especialmente ads
crito al SiPCCPN, de acuerdo con las plantillas que figuren apr(}
badas en su presupuesto. 

Tercera.-·Corresponde al Ministro de Agricultura, al DI
rector general de Montes, Caza y Pesca Fluvial y al Jefe del 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales d;c
tal' las órdenes, resoluciones y normas, respectivamente, que 
sean precisas para la ejecución y más eficaz desarrollo de este 
Decreto, quedando derogadas todas las que se opongan a su 
cumplimiento. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORltNO 

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica 
por la que se autoriza el Reglamento de Recepción 
JI Análisis de Remolacha Azucarera para la cam
parla 1968-69. 

Resultando necesario autorizar normas complementarias so
bre recepción y análisis de remolacha azucarera en la campa
f¡a 1968-69, esta Secretaria General Técnica, en uso de la fa · 
cultad que le concede el . apartado quinto de la Orden de este 
Departamento de 27 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del dia 3), Y vista la propuesta del Sindicato Nacionai 
del Azúcar, tiene a bien disponer : 

Se autoriza el Reglamento de Recepción y Análisis de Remo
lacha Azucarera para la eampaña 1968-69, que figura como 
anejo a la presente Resolución. 

Lo que comunico a VV. SS. para s.u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-El Secretario general Técnico. 

Manuel Antonio de la Riva. y Zambrano. 

Para conocimiento: Sr. Presiden te del Sindicato Nacional del 
Azúcar. 

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Presidentes de las 
Juntas Sindicales Regionales Remolachero Azucareras. 

Reglamento de Recepción y Análisis de Remolacha 
Azucarera para la campaña 1968-69 

PRIMERA PARTE 

Fábricas con equi¡lO ,te pago por riqueza 

CAPITULO PRIMERO 

ORG.~N IZACIÓN DI:: LA RECEPCIÓN 

Articulo 1.0 Fi j ación del cupo. 

De conformidad con la estipulación 3.4 del Cont rat-ü Oficia!, 
es decir, en función de la remolach a amparada por contrato y 
la capacidad de molturación de las fábricas, se obtendrá el 
cupo semanal de recepción de cada una de éstas. 

Art. 2." Distribución del cupo. 

El cupo semanal por fábrica (articulo primero), en función de 
la superficie de contratación, dará el índice medio de toneladas 
a recibir semanalmente por hectárea contratada. Para la ap~i
cación de este índice medio a las diferentes básculas receptoras 
se aplicarán coeficientes correctores para compensar las dife
rencias de :endimiento que se estimen. 

En las zonas en que se efectúen aforos de cosechas individua
les o por términos municipales, serán estos datos los que servirán 
de base para la determinación de los cupos semanales por 
báscula. 

El cupo semanal resultante para cada báscula sera distri
auido por los Grupos Remolaclleros entre las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos de las localidades afectadas, que fija· 
rán el dia y la cantidad de remolacha a entregar por cada 
contratante, mediante vales nominativos. Este programa y las 
modificaciones que en él puedan hacerse serán comunicadas con 
la debida antelación a la fábrica receptora para que ésta pueda 
aplicar las penalizaciones seilaladas en la estipulación 3.5 del 
Contrato Oficial, en el caso de que no fueran utilizados todos 
los vales. 

Art. 3.° Cesiones ent r e las fábrica~ de la misma zona. 

Podrá acordarse la cesión entre las fá bricas. de acuerdo con 
la estipulación 3.7 del vigente Contrato Oficial de la remolacha 
que haya de afluir a un báscula de campo determinada. 

Si una de las fábricas que ha contratado no entrara en ac .. 
t ividad esta campaila, podrá ceder la remolacha a otra fábrica . 
s; bien como fábrica contratante viene obligada a recibir en su 
báscula de fábrica. 

Estas cesiones no variarán las deducciones de portes. 

Art. 4.0 Trasvclse de la remolacha entre fábricas de distinta zona. 

Cuando la remolacha proceda de trasvases de distinta zona, 
se aplicará lo dispuesto en las estipulaciones 8.5.1 a 8.5.3 del 
Contrato Oficial de compraventa. Las Juntas Sindicales Regi(}
nales y las Comisiones Mixtas de Recepción y Cultivo podrán, 
a su nivel, adoptar sobre los trasvases aquellos acuerdos qu'O! 
mejor convengan a cada momento. 

CAPITULO 11 

RECEPCIÓN DE LA REMOLACH.~ 

Art. 5.0 Recepción en báscula de campo. 

Apartado 1. Recepción.-La recepción se llevará a cabo en 
la búscula sobre la que ->e haya contratado, con la salvedad a 
que se refiere el segundo párrafo de la estipulación 3.6 del 
Contrato. 

Apartado 2. Pesaje S.-Los pesajes de la remolacha, tanto de 
bruto como de tara, se efectuarán en básculas impresoras, su
ministrando al cultivador un ticket en el que se haya hecho 
figurar el peso bruto, la tara, el peso neto, porcentaje de des· 
cuento y el peso liquido por cada vehículo. 

Apartado 3. Descuento.-En las básculas de campo, el des
cuento se determinará en la forma tradicional o, en caso ne
cesario, tomando una muestra por medio de horcas del modo 
que se describe en el segundo párrafo de la estipulación 4.5 del 
vigente Contrato, y con esta muestra se determinará el porcen
taje de descuento R aplicar, pesándola en una basculilla antes 
y después de haber sido limpiada y presentada, de acuerdo con 
lo dispuesto en la estipulación 3.10 del Contrato. 

Apartado 4. Cartillas de entrega.-En las «cartillas» de en
trega que sumirústra la fábrica a cada uno de los cultivadores 
que entreguen remolacha en búscula de campo, se anotarán la 


